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ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifican las viviendas de renta limitada sub
vencionadas sitas en el término municipal de Pa
checo, al sitio denominado «Los Alcázares» (Mur
cia), de don José López Pérez.

limo. Sr.: Visto el expediente promovido por don José Ló
pez Pérez solicitando descalificación de las dos viviendas de 
renta limitada subvencionadas, sitas en el término municipal 
de Pacheco, al sitio denominado «Los Alcázares», de Murcia, 
y amparadas en el expediente MU-VS-1.203/60;

Vistas las disposiciones legales de aplicación al caso,
Este Ministerio ha dispuesto descalificar las dos viviendas 

de renta limitada subvencionadas, sitas en el término munici
pal de Pacheco, al sitio denominado «Los Alcázares», de Mur
cia, solicitada por don José López Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
descalifican cuatro viviendas de renta limitada, pri
mer grupo, sitas en la planta octava o de áticos de 
la casa número 5 de la plaza de la República del 
Ecuador, de esta capital, de don Fernando Martínez 
de la Escalera García.

limo. Sr.: Visto el expediente número M-I-3.316/1962 de 
renta limitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la Vi
vienda, en orden a la descalificación promovida por don Fer
nando Martínez de la Escalera García, de cuatro viviendas 
situadas en la planta octava o áticos de la casa número 5 
de la plaza de la República del Ecuador, de esta capital;

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 
1954, el quinto, 20, 96 y 98 del Reglamento para su aplicación 
y demás disposiciones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las cuatro vivien
das de renta limitada, primer grupo, sitas en la planta octava 
o de áticos de la casa número 5 de la plaza de la República 
del Ecuador, de esta capital, solicitada por su propietario, don 
Fernando Martínez de la Escalera García, quien ha justifica
do fehacientemente ante el Instituto Nacional de la Vivienda 
el haber abonado las bonificaciones y exenciones tributarias des
de el 13 de octubre de 1964, fecha de la calificación definitiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 5 de diciembre de 1966 por la que se 
vincula la casa barata número 37 de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Santa Ana», de Bilbao, a don 
Ignacio Elezcano Bilbao.

limo. Sr.: Vista la instancia de don Ignacio Elezcano Bil
bao en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propieta
rio de la casa barata número 37 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Santa Ana», sita en el ba
rrio de Basurto, de Bilbao;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Ig

nacio Elezcano Bilbao la casa barata y su terreno número 37 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Santa Ana», en el barrio de Basurto, de Bilbao, que es la 
finca número 6.988 del Registro de la Propiedad de Occidente 
de Bilbao, folio 148, inscripción quinta, tomo 344, libro 249 
de Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 25 de 
junio de 1966, dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia ante la Sala pende, seguido entre don Am
brosio Madrigal Alba, demandante, representado por el Pro
curador señor Padrón Atienza, bajo la dirección del Letrado 
don Jaime Calderón Alonso, y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre su representante legal, 
contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 2 de di
ciembre de 1963, sobre lanzamiento de la parte del patio de 
la tienda o local de negocio número dos del Grupo de Vi
viendas Protegidas «José Villagrá», de Palencia, se ha dictado 
el 25 de junio de 1966 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por 
don Ambrosio Madrigal Alba contra la Orden del Ministe
rio de la Vivienda de 2 de diciembre de 1963, sobre desahucio 
administrativo del recurrente, del espacio destinado a almacén 
en la tienda número dos del Grupo de Viviendas Protegidas 
«José Villagrá», de Palencia, debemos declarar y confirmamos 
la validez en derecho de la resolución impugnada y absolvemos 
a la Administración de la demanda, con imposición de las cos
tas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Arias.—José María Cordero.—José Fernández. — José de 
Olives. Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
Hmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda.

ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de 20 de 
abril de 1966, dictada por la Sala Cuarta del Tribus 
nal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en 
única instancia ante la Sala pende, seguido entre partes, de 
una, como demandante, don Jaime Juan Castañer, represen
tado por el Procurador don Santos Gandarillas Carmena, bajo 
la dirección del Letrado don Francisco Pérez Verdú, y la 
Administración General del Estado, como demandada, y en su 
nombre el representante de la misma, contra Orden del Mi
nisterio de la Vivienda de 10 de febrero de 1964, sobre resci
sión de contrato, se ha dictado el 20 de abril de 1966 sen
tencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmisibili
dad aducida por el señor Abogado del Estado y estimando el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de 
don Jaime Juan Castañer contra la resolución del Ministerio 
de la Vivienda de 10 de febrero de 1964, sobre rescisión de 
contrato y desahucio administrativo de la vivienda número 27 
del Grupo «Raimundo Lulio», de Palma de Mallorca, debemos 
declarar y declaramos que tal resolución no es conforme a 
derecho y por lo mismo nula y sin efectos; sin hacer imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José Arias.—José Samuel Roberes.—José de Olives. — Adolfo 
Suárez. Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1966.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA
Dmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VL

ftanda.


